
  RESOLUCIÓN No. 113 /09  
 
POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro de Educación Superior 
por Acuerdo del Consejo de Estado con fecha 9 de junio de 2006.  
 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educación Superior dirigir 
normativa y metodológicamente en lo que le corresponde, la política del Estado 
y el Gobierno en cuanto a la Educación Superior, según lo establecido en el 
Apartado Segundo del Acuerdo No. 4001 de 24 de abril de 2001 adoptado por 
el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros. 
 
POR CUANTO: El Apartado Tercero, numeral 4 del Acuerdo No. 2817 del 21 
de abril de 1994 dictado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
faculta al que resuelve para dictar en el límite de sus facultades y 
competencias, reglamentos, resoluciones y otras disposiciones para el sistema 
del organismo. 
  
POR CUANTO: El Ministerio de Educación Superior realiza la Evaluación 
General Externa  como una forma de evaluación y control a los centros de 
educación superior no adscriptos, con el objetivo de comprobar la calidad del 
trabajo en correspondencia con sus funciones estatales y el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes.  
 
POR CUANTO: Para realizar las evaluaciones externas se constituye una 
comisión de expertos que será aprobada por la Dirección de Evaluación del 
MES, y estará integrada por tantas subcomisiones como sean necesarias de 
acuerdo con las características del centro evaluado. 
 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están conferidas: 
 

REUELVO 
 

PRIMERO: Aprobar la Guía Evaluativa para los centros de educación 
superior no adscritos al Ministerio de Educación Superior que se anexa a 
la presente resolución formando parte integrante de la misma. 
 
SEGUNDO: La Guía que se aprueba tiene por objetivos los siguientes: 
 

 Reforzar el control de las funciones estatales del MES como órgano 
normativo y metodológico del subsistema de educación superior, en el 
caso de los  Centros de Educación Superior (CES) adscriptos a otros 
organismos de la Administración Central del Estado. 

 Actualizar el contenido de los controles previstos de acuerdo con las 
transformaciones que se están llevando a cabo en la Educación 
Superior. 

 Racionalizar y optimizar el uso de los recursos que están destinados a 
este fin. 

 
TERCERO: El proceso se inicia con una autoevaluación sobre el estado de 
cumplimiento de los objetivos que se evalúan. La misma debe contener de 



manera abreviada las fortalezas, debilidades y el plan de mejora 
correspondiente. Dicha autoevaluación deberá hacerse llegar a la Dirección de 
Evaluación con treinta (30) días de antelación a la fecha de inicio del control. 
 
CUARTO: Durante la evaluación externa se utilizarán formas de control 
dinámicas, y directas, dentro o fuera del centro como pueden ser: entrevistas, 
revisiones, visitas, y otras formas. 
 
QUINTO: Las áreas de trabajo a evaluar, serán: 
 

 Formación de Profesionales  
 Postgrado  
 Extensión Universitaria 
 Recursos Humanos  
 Preparación para la Defensa  
 Ingreso  
 Atención a becarios extranjeros  
 Preparación y Superación de Cuadros  
 

SEXTO: Para comprobar la calidad del trabajo que se realiza se tomará una 
muestra que sea representativa del centro evaluado, en lo referente a los 
aspectos que se controlarán. 
 
SÉPTIMA: La muestra será seleccionada por la Dirección de Evaluación del 
MES. 
 
Octavo: Si durante el curso docente, el centro que será evaluado recibe un 
control por parte de algunas de las áreas, los resultados del mismo serán  
tomados en cuenta para la evaluación. 
 
Noveno: Al final del control se elaborará un informe valorativo de los 
resultados, el cual será entregado al Rector del Centro o Decano de la Facultad 
correspondiente con copia al Ministro correspondiente. 
 
Dése a conocer a los ministros de los organismos de la Administración Central 
del Estado con Centros de Educación superior adscritos.   
 
 
DADA en La Habana, a los 6 días del mes de mayo de 2009 “Año 50 
Aniversario del Triunfo de  la Revolución”. (Fdo.) Dr. Juan Vela Valdés, Ministro 
de Educación Superior. 
 
Lic. Jorge Valdés Asán, Jefe del Departamento Jurídico. Ministerio de 
Educación Superior.  
 
CERTIFICO: Que la presente es copia fiel y exacta del original de la 
Resolución No. 113, firmada a los 6 días del mes de mayo del 2009 por el 
Ministro de Educación Superior. 




